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Número 41 
Coordinación: André Lemos 

Introducción 

O número de outubro-novembro de “Razon 

y Palabra” trata tematicamente dos 

impactos das comunicações sem fio na 

contemporaneidade. Os artigos aqui 

apresentados buscam compreender os 

fenômenos recentes das mobilizações, dos 

usos da telefonia celular e da emergência 

da internet sem fio, conhecido como Wi-Fi. 
 

 

 

Cibercultura e Mobilidade: A era da 

Conexão 
André Lemos (Brasil)  

Estamos vivenciando profundas 

modificações no espaço urbano, nas 

formas sociais e nas práticas da 

cibercultura com a emergência das novas 

formas de comunicação sem fio. Duas 

formas técnicas e correlatos fenômenos 

sociais serão analisados aqui: as práticas 

com telefonia celular, que estão 

transformando o telefone... 

Arte Wireless 
Giselle Beiguelman (Brasil) 

A utilização de dispositivos portáteis de 

comunicação sem-fio com possibilidade 

de conexão à Internet é uma tendência 

irreversível. De acordo com a empresa 

de pesquisa eTforecasts, em 2005 48% 

dos acessos à Internet serão feitos via 

dispositivos sem fio. 

Dados apurados pela revista Veja, em 

edição dedicada... 

 

Inteligência Afluente e Ação Coletiva 

Rogério da Costa (Brasil) 
Nos últimos 30 anos, alguns estudiosos 

vêm se dedicando à tarefa de pensar os 

coletivos, as redes sociais e sua dinâmica 

própria (M. Granovetter, M. Olson, B. 

Wellman, M. Authier, K. Arrow). Pesquisas 

desenvolvidas no cruzamento da economia 

com a sociologia têm apresentado 

resultados importantes para a reflexão 

sobre a ação coletiva. Elas tratam da 

forma como os indivíduos atuam em grupo 

e de como suas preferências e... 

Você está na Freqüência Global? 
Fábio Fernandes (Brasil) 
Os jornalistas que, recentemente, cobraram 
“coerência” e “objetivos” dos grupos de flash mobbers 
que tomaram a Avenida Paulista de assalto no mês de 
agosto não fizeram seu dever de casa: confundiram o 
conceito de flash mob (evento aleatório e não-utilitário 
inspirado no dadaísmo mas criado na verdade por 
adolescentes finlandeses como forma de marcar 
encontros-relâmpago em shoppings)... 
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A Evolução do Telefone e uma Nova 

Forma de Sociabilidade: O Flash Mob 

Giovana Pampanelli (Brasil) 

Os novos usos do telefone - com a 

massificação do celular - com a inserção 

de mensagens de texto – SMS: Short 

Message Service - como uma de suas 

funções, fez surgir uma sociabilidade até 

então nunca vista: o Flash Mob. Este 

fenômeno instaura um novo sentido do uso 

desde aparelho, fazendo aparecer em 

vários países as “multidões relâmpago”, ou 

como já dito, o Flash Mob. 

Os Desafios Analíticos Propostos 

pelo Fenômeno das Flash Mobs" 
José Carlos Ribeiro y Antonio Pereira 

(Brasil)  

Cena 1 – cidade de São Paulo, Brasil: 

Na Avenida Paulista às 15 horas, sob o 

telão ao lado do prédio da TV Gazeta, 

dezenas de pessoas sentadas na calçada 

sacam controles remotos de seus bolsos 

e, esticando os braços na direção do 

telão, tentam, por cerca de um minuto, 

zapear canais imaginários. 

 

Reflexão sobre o Novos Modelos 

Comunicacionais de Mobilidade 

Urbana 

Gonçalo Furtado y Miguel Oliveira 

(Brasil) 

O homem é homem por possuir uma 

determinada comunicabilidade, mas tal 

pode ser complexificado contemplando as 

relações espaço urbano –comunicação- 

pensamento. 

Atenda-se que a sedentarização foi tão 

crucial para o desenvolvimento da espécie 

humana como a Linguagem... 

Telefones Móveis e Formas de Escuta 

na Contemporaneidade 
Simone de Sa (Brasil) 

Ironizando o show do DJ Fatboy Slim na 

Praia do Flamengo, Rio de Janeiro em 

março deste ano, o colunista Artur Xexéo 

afirmava, com desdém: "Sou do tempo 

em que se assistia a filmes no cinema, 

ouvia-se disco na vitrola (ou no rádio), 

olhavam-se fotografias no álbum e 

telefone era umparelho que servia para 

se comunicar... 

 

ARTÍCULOS VARIA 

 

¿Anuncian las Tecnologías de Hoy la 

Decadencia de nuestra Cultura? 
Raymond Colle (Chile) 

Pitirim Sorokin es un sociólogo nacido en 

Rusia en 1889. Fue el primer profesor de 

sociología en San Petersburgo. Expulsado 

de la URSS en 1922, se radicó en Estados 

Unidos, donde fundó el Departamento de 

Sociología de la Universidad de Harvard. 

Publicó en 1947 la primera edición de su 

obra magna... 

Quien ha Pensado lo Más Hondo 
Alberto Constante (México) La 

ambición de la filosofía ha sido siempre 

preguntar por aquello que comienza 

abriendo el ámbito del preguntar mismo 

y que configura el espacio dentro del cual 

se mueve la pregunta filosófica. De 

hecho, pareciera que si no nos 

atreviéramos a pensar las preguntas que 

establecemos ellas siempre obedecerían 

a aquello que la... 
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El Papel Comunicativo de la Música 

ante las Narrativas de la Percepción 

Digital del Sonido 
José Luis Campos (México) 

Demostrar que una tecnología puede no 

sólo formar parte integrante de un discurso 

artístico, sino participar activamente en los 

procesos de significación y producción de 

sentido, requieren no sólo una sólida 

argumentación y un agudo análisis 

semiótico sino... 

Lecturas de Bajtín. El Problema de 

los "Géneros Discursivos" 
Ignacio Mazzola (Argentina) 

En este trabajo queremos 

referirnos solamente a un texto y a un 

problema de los elaborados por el 

grandioso crítico ruso Mijail M. Bajtín. 

Nos referimos, específicamente, al 

justamente célebre artículo “El problema 

de los géneros discursivos”, que se 

encuentra incluido en su libro... 

 

¿Sociedad de la In-formación o de la 

Comunicación? 
Eduardo Vizer (Argentina) 

Las ciencias sociales “nomotéticas” (las 

que buscan regularidades y leyes 

estructurales en la economía, las 

instituciones políticas y los procesos 

sociales), se debaten usualmente entre dos 

paradigmas opuestos para abordar las 

determinaciones... 

Transicion Politica y Reforma de la 

Ley Federal de Radio y 

Television 

Javier Esteinou (México) 

Debido al avanzado desarrollo 

tecnológico que han alcanzado la radio y 

la televisión en México, contribuyen de 

manera sustantiva a la construcción y 

mantenimiento del tejido social, cultural, 

económico y político del país. 

 

Placer y Bienestar: Reflexiones sobre 

J. S. Mill 

Alejandro 
 Ocampo (México) 

Leer desde la latinidad El Utilitarismo de 

John Stuart Mill, no sólo supone el 

encontrarse con uno de los pilares –el otro 

es el pragmatismo y ambos soportados por 

el protestantismo- de la cultura 

anglosajona, sino el enfrentar la extendida 

actitud y hasta... 

El Síndrome del Año y Medio 
Carlos Fara (Argentina) 

Cuando Alfonsín cumplía un año y medio 

de gobierno, y la inflación empezaba a 

cerrarle todos los pasos, salió adelante 

con el Plan Austral. Cuando Menem 

llevaba unos 20 meses y los precios de 

las góndolas volvían a escaparse, pone a 

Cavallo de ministro y empieza su época 

de esplendor. 
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Antecedentes de la Escritura a través 

del Currículo en la Educación Superior 

y sus Prospectivas en Latinoamérica 
Carlos Montoya (Costa Rica) 

Tal parece que la preocupación por las 

deficientes habilidades de comunicación 

escrita en los estudiantes de secundaria y 

universidad no es sólo latinoamericana. 

Alrededor del mundo se ha acrecentado el 

esfuerzo por formar... 

Ciberperiodismo: un Camino a la 

Innovación Marcado por Luces y 

Sombras 
Xosé López (España) 

Desde que la comunicación interpersonal 

encontró soportes, medios técnicos, para 

ampliar la comunicación, se ha abierto un 

nuevo horizonte, una nueva página de la 

historia. Cuando hablamos de tecnología, 

hablamos de mediación entre el ser 

humano y la naturaleza, hablamos del... 

 

Guía para la Elaboración de Ensayos 

de Investigación 
Salud Jaramillo y Víctor Mendoza 

(México) 

Un ensayo es un diálogo. Un diálogo 

imaginario entre mundos en donde se da la 

comunicación del escritor con el cuerpo de 

conocimiento que está trabajando, los 

lectores y consigo mismo; se trata 

entonces de sus inquietudes de 

investigación más relevantes. 

Las Revistas Académicas Ibéricas y 

Latinoamericanas de Comunicación 

en Internet en el Contexto 

Tecnológico Actual 
Daniel Martí (España) 

Una mirada a las edades históricas de la 

publicación científica se propone como 

ejercicio reflexivo al cumplir diez años las 

primeras revistas académicas de 

comunicación publicadas en Internet 

desde... 

 

Conectados a Internet: la Realidad 

Gay en línea 
Daniel Cámara et al (México) 

La rapidez con que se modifica nuestro 

entorno, la hazaña de descubrir algo 

nuevo, la curiosidad de vivir la experiencia, 

la necesidad de identificarse con algo o 

simplemente el impulso de conectarse a la 

red, son situaciones que han generado que 

el mundo virtual, aquél que llamamos 

Internet, se convierta en un medio de 

comunicación... 

Problemas de la División de la 

Investigación en Función de los 

Métodos Utilizados: Inductivos/ 

Deductivos 
Gloria Gómez (España) 

Cuando analizamos con detalle una 

investigación podemos identificar, de 

forma más o menos clara qué modo de 

hacer ciencia ha utilizado su autor de 

forma prioritaria. Daniel Martí (2004, 29 

de mayo) diferencia cuatro modos o 

maneras de desarrollar un trabajo 

científico: 

 

Las Comunicaciones Digitales. 

Oportunidad para Emprender la 

“Remediación” de las Ciencias de la 

Comunicación y el Periodismo 
Octavio islas (México) 

Las crisis epistemológicas representan 

fenómenos recurrentes en el devenir 

Medios y Linchamiento Sí, Autoridad 

No: Complicidad por Omisión 
Salvador Guerrero (México) 

“Jalenlo de los huevos para que 

aprenda”. El grito es uno de los 

pobladores de San Juan Ixtayopan y se 

dirige a Edgar Moreno Nolasco, el agente 
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histórico de cualquier ciencia. En 

ocasiones, las crisis inclusive pueden 

contribuir a la gestación y desarrollo de 

nuevos esquemas explicativos... 

de la AFI sobreviviente al linchamiento 

en la delegación de Tláhuac, delegación 

gobernada por el PRD. 

 

S E C C I O N E S 

 

 

 

 

Primavera I  

Shirley Chacón (Costa Rica) 

Que nazca el sol en lo esperado;/ 

en que espera el corazón,/ 

que reciban tus ojos la dicha  

y tus manos una flor. 

 

A veces, los destiempos  

Marisa Avogadro (Argentina) 

A veces no se si estoy o no estoy/ 

en esta loca carrera que no es mía./ 

Donde los jugadores ya han hecho su 

jugada/ 

y me encuentro sola frente a la nada.  

Soy 

Marta de Arévalo(Uruguay) 

Soy el árbol, la piedra y el fuego/ 

en misterios de luz zodiacal./ 

Me disuelvo en la gota de llanto/ 

y me crezco intangible en el Dar. 

 

El Botanitas y su Destino 

Hildegard Allbrecht (México) 

El Botanitas nació desteñido es decir, 

blanco- color de la gente bonita en un país 

donde nacer prieto le hubiera destinado a 

una larga lucha -una batalla ardua de 

demostrar a cada paso no ser naco. 

Refracción de Tiempo Iluminado 

Daniel Murillo (México) 

A cierta hora, pero hay que estar ahí y 

saber mirar, la luz entra por las ventanas 

gigantescas con grandes haces que se 

descomponen en un efecto de nubosidad. 

 

Aracnofobia 

Lucaz Zambrano (Argentina) 

Soy un maldito nazi... ¿Qué me garantiza 

la informal libertad de expresión?¿La que 

obtengo ad honorem, la que considero a la 

hora del resumen historiográfico de mi 

vida, o la que me permite el despropósito? 

Psiqué y Tánathos 

Juan Carlos Zavala (México) 

Psique se encantó con el agua, cuando 

calló de la barca de Natura, siendo aún 

una niña. Había nacido sin miedo y al 

caer en la vida no pudo temer. Sin 

pensarlo se sumergió y dio en cuenta 

que no podría vivir... 
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Colección de Cuentos Cortos 

Luis Rueda (México) 

Me han citado y aquí me encuentro, subiendo estrecha veredas, haciendo a un lado 

las telas de araña, escuchando el chirriar de animales extraños, techado por árboles 

y lianas, helechos gigantes, rumbo al Cerro del Mono Blanco, me acompañan dos ... 

 

Espacio 
Alternativo 
Jeremy Underwood 

(Estados Unidos) 

 

 

 

  

 

 

Interpuesto 

Octavio Islas 

(México) 

 

Plano Focal 

Antonio Herrera 

(El Salvador) 
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Transicion Politica y Reforma de la Ley Federal de Radio y 

Television 

 

Por Javier Esteinou 
Número 41 

Debido al avanzado desarrollo tecnológico que han alcanzado la radio y la televisión 

en México, contribuyen de manera sustantiva a la construcción y mantenimiento del 

tejido social, cultural, económico y político del país. En éste sentido, el desarrollo de la 

sociedad no puede entenderse sin la acción de los medios electrónicos.  

 

La importancia de la radio y la televisión en la vida nacional tiene su origen en un 

modelo que privilegia su explotación comercial. El Estado mexicano ha entregado 

paulatinamente el sector a los intereses privados, a través de un pacto en el que 
ambos actores han recibido beneficios. 

El modelo comercial se ha desarrollado de tal manera que en la actualidad, de las 

1974 frecuencias de radio y televisión autorizadas, el 82 por ciento funciona al 

amparo de una concesión comercial. A esto habría que agregar que muchas de las 

emisoras que operan con permisos son repetidoras de emisoras concesionarias, por lo 

que el porcentaje de emisoras comerciales es todavía mayor1. En algunos períodos el 

Estado ha otorgado o refrendado cientos de concesiones sin mayor trámite, mientras 

alarga por años las gestiones de instituciones públicas o de organizaciones sociales 

para conseguir permisos. 

 

Derivado de ello, la radio y la televisión mexicanas presentan uno de los más altos 

grados de concentración en el mundo, como resultado de la discrecionalidad en el 

proceso de otorgamiento de las concesiones. En la radio comercial el 76 por ciento del 

sector se encuentra en manos de 14 familias. Sólo 4 grandes cadenas aglutinan casi 
la mitad del total de las emisoras (47.8 por ciento). 

En la televisión la concentración es aún mayor. El Grupo Televisa opera 306 

estaciones, 50 por ciento del total, mientras que TV Azteca cuenta con 180 
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estaciones, 30 por ciento del total. Si consideramos sólo las emisoras concesionadas a 

inversionistas privados, el 87 por ciento de las estaciones de televisión están en 

manos de las dos cadenas mencionadas, situación impensable en otros países de 
economía de mercado como los Estados Unidos de Norteamérica2. 

Es dentro de este esquema mercantil que los medios electrónicos nacionales se 

desarrollaron y donde alcanzaron, fundamentalmente, hasta ahora su mayor dinámica 

de expansión e influencia sobre la cultura nacional. 

Sin embargo, contraria y paralelamente a esta realidad comercial-privada, apareció de 

manera muy tardía, a finales de los años sesenta, la televisión pública en nuestro 

territorio. Su lenta incorporación al panorama cultural de la nación, provocó que ésta 

emergiera y madurara con una personalidad social poco definida, con menor 

experiencia audiovisual, reducido apoyo económico, bajo nivel de credibilidad en el 

auditorio, proyecto cultural confuso, mayores presiones burocráticas, menor cobertura 
geográfica de influencia, grandes contradicciones en sus líneas de dirección, etc. 

Así aún cuando el Estado ha participado como emisor y cuenta con sus propios medios 

de comunicación, ha carecido de un proyecto distintivo y sólido en materia de medios 

electrónicos. En éste sentido, los medios públicos se encuentran muy abandonados 

por las políticas gubernamentales y los que han llegado a una condición más 

privilegiada, no han alcanzado la naturaleza de medios de Estado, de servicio público; 

sino que se han convertido en canales de gobierno que defienden 

propagandísticamente los intereses de los funcionarios en turno o de los grupos de 
poder a los que pertenecen 

La política permisiva que ha practicado el Estado mexicano durante más de 5 décadas 

para que los medios electrónicos aprovechen el espacio aéreo con fines comerciales, 

ha descuidado la noción de servicio público y la responsabilidad social de los canales 

para con la población, que debieran garantizar a cambio de la explotación de un bien 

público nacional, limitado y que pertenece a todos los mexicanos..  

 

Estas nociones de servicio público y de responsabilidad social de los medios 

electrónicos son inherentes a la institucionalidad propia de las democracias avanzadas 

y un aspecto esencial para la transición a la democracia y una mayor institucionalidad 
del Estado mexicano. 

En la actualidad, desde el punto de vista político, cultural y social, el país se ha 

diversificado y la pluralidad es la característica de la sociedad mexicana actual. Por 

ejemplo, existen registrados 11 partidos políticos y 77 agrupaciones políticas 

nacionales; se estima en más de cinco mil a las organizaciones civiles en todo el país; 

12 por ciento de la población profesa religiones distintas a la católica; más de la mitad 

de la población se encuentra en condiciones de pobreza, casi tres de cada cuatro 

mexicanos viven en zonas urbanas; el 30 por ciento de la población son jóvenes entre 

15 y 29 años y entre 8 y 12 millones, según el criterio que se adopte, son indígenas, 

de los cuales 6.5 millones son hablantes de lenguas indígenas de cinco y más años de 

edad. Se han visibilizado las agendas y el reclamo por el respeto a los derechos de las 

mujeres, de los niños y las niñas, de los adultos mayores, de los pueblos indios, de 

las personas con discapacidad, de los grupos religiosos minoritarios, de las 

poblaciones con orientación sexual distinta y de los grupos vulnerables y excluidos 

como son la población sin techo, los enfermos de VIH-Sida, la población desplazada, 

los refugiados y los migrantes. 
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El país ha experimentado un cambio también en sus procesos políticos, al avanzar en 

la institucionalidad democrática en materia electoral. Sin embargo, subsiste una 

cultura autoritaria en muy diversos ámbitos de la vida nacional que va desde los 

hogares, pasa por las escuelas, el mundo del trabajo y las principales instituciones de 

cultura, sociales, políticas y jurídicas. Los medios de comunicación electrónica no son 

ajenos a esta cultura en el manejo de su programación, en la difusión de estereotipos 
raciales, étnicos y de género, entre otros aspectos. 

La democratización del país pasa necesariamente por la democratización de los 

medios de comunicación, de modo que su programación permita la expresión de la 

diversidad y la pluralidad que actualmente caracteriza a la sociedad mexicana, y 

promueva el respeto a los derechos humanos de los distintos grupos poblacionales del 

país. 

 

Los medios electrónicos se han transformado en un factor fundamental de la cohesión 

social y son un vehículo privilegiado para la transmisión y difusión de contenidos que 

permitan a la población mejorar sus niveles de vida, aprovechar los servicios sociales 

disponibles, enriquecer sus conocimientos en materia de salud, educación y 

alimentación, prevenir los crecientes problemas de adicciones, embarazo temprano, 
violencia doméstica y social, entre otros. 

La amplia penetración de los medios de comunicación electrónica los ha convertido en 

los canales a través de los cuales se construye opinión pública, se desarrollan y 

destruyen figuras políticas y culturales, se denuncia, se juzga, se protege, se informa 

y desinforma, se enajena, se construyen y destruyen valores, se promueven 

estereotipos, se convence e induce al consumo. Los ciudadanos receptores de la 

programación han tenido pocos medios de defensa y protección ante las formas y 

contenidos de las transmisiones radiofónicas y televisivas. Son audiencias pasivas, sin 

participación ni opinión, sin defensa ni medios de reclamo y compensación. 

 

Sin embargo, actualmente, los límites a la responsabilidad y libertad de la información 

son fijados actualmente por los concesionarios, que definen qué se transmite, qué no 
y cuándo, en realidad con muy pocas limitaciones legales. 

No obstante la Constitución política Mexicana y el actual marco normativo sobre 

comunicación social, autoriza que el Estado concesione el uso del espacio aéreo a los 

medios de difusión electrónicos para que éstos lo aprovechen con fines comerciales, 

dentro del contenido de la actual Ley Federal de Radio y Televisión no se consideran 

ni la participación social, ni el ejercicio de los derechos ciudadanos de los mexicanos, 
que son demandas planteadas por la sociedad desde hace más de 4 décadas. 

En éste sentido, pese a que México ha fungido como signatario y que el Senado de la 

República ha ratificado diversos tratados internacionales relativos a la materia y se ha 

comprometido a legislar para que éstos sean incorporados como válidos en la 

normatividad (de acuerdo al artículo 133 de la Constitución, que contempla que todos 

los tratados internacionales firmados por el Presidente de la República con la 

aprobación del Senado República serán ley suprema de la nación) y que el Pacto de 

San José, firmado y ratificado en 1981 por el gobierno mexicano, en su artículo 2 

claramente dice que: "si el ejercicio de los derechos y libertades no estuviera ya 

garantizado por disposiciones legislativas, los Estados parte de éste acuerdo se 

comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 



disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 

fuesen necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades"; la legislación 

actual en éste terreno todavía no los ha integrado. 

 

Algunos de los tratados más significativos en ésta perspectiva son la Declaración 

Universal de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en 1948 por la O.N.U, con 

sus artículos 12, 19 y 29 sobre la libertad de expresión y el derecho a la información. 

La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 1948, que retoma 

estos principios la O.E.A. en temas relativos a la libertad de expresión y de 

información, en sus artículos 4 y 28. Y finalmente, en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos de la O.E.A. efectuada en San José de Costa Rica el 22 de 

noviembre de 1969, se añaden la libertad de expresión y el derecho a la información, 

el derecho a la privacidad y el derecho de réplica en sus artículos 11, 13 y 14. 

 

De la misma manera que se entendió siempre que la libertad de impresión implicaba 

la posibilidad de publicar ideas u opiniones a través de los medios impresos de 

comunicación, varios de estos tratados refieren en la actualidad esta libertad a la 

posibilidad de acceso a los medios electrónicos de comunicación. 

 

Por ejemplo, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, conocido como 

el Pacto de San José, en su artículo 19, señala que: "Toda persona tiene derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o cualquier otro procedimiento 

de su elección". 

Por su parte, en su artículo 13, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 

la O.E.A. establece que: "No se puede restringir el derecho de expresión por vías o 

métodos indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 

para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de aparatos usados en la difusión de 

información, o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación 
y la circulación de ideas u opiniones". 

La actual Ley Federal de Radio y Televisión fue promulgada en 1960 y su primer 

reglamento expedido en 1973, siendo su modificación más reciente la del 10 de 

octubre del 2002. A 44 años de su promulgación, se observan cambios políticos, 

sociales, económicos, culturales, demográficos y tecnológicos de gran trascendencia 

en el país, que no son contemplados dentro de la actual normatividad y que modifican 
sustancialmente el contexto en el que aquélla fue creada. 

Es decir, la promulgación de la actual Ley Federal de Radio y Televisión, vigente desde 

el 8 de enero de 1960, estableció las normas para una industria radiofónica que 

contaba en ese momento con 40 años de desarrollo y consolidación y a una televisión 

con un poco más de 10 años de exitosa carrera. Dicha Ley se convirtió en el eje sobre 

el que se han marcado, en los últimos 44 años, las pautas generales de la actividad 

de los medios de mayor impacto hoy en día, la radio y la televisión abierta. Sin 

embargo, la realidad que pretende normar en pleno siglo XXI es absolutamente 

distinta al del momento en que fue promulgada. 

Por ello, ahora es más necesario que antes realizar una reforma integral a la Ley 

Federal de Radio y Televisión, de manera que el aprovechamiento de un bien público 

nacional y limitado como el espectro radioeléctrico, no privilegie sólo el beneficio 

económico sino el beneficio social de la población. Al igual que el suelo, el agua y el 



subsuelo, el espacio aéreo es propiedad de la Nación, de todos los mexicanos. Las 

actividades de la radio y la televisión son además de servicio público, y deben por lo 

tanto atender a las necesidades sociales, promover el desarrollo educativo y cultural, 

el mejoramiento de la salud y la preservación del medio ambiente, contribuir a un 

mayor respeto a la pluralidad y la diversidad social, étnica y de género de los 

mexicanos y al desarrollo de una amplia cultura cívica y de integración nacional. 

De la existencia de esta realidad jurídica anacrónica, surgió durante varias décadas la 

demanda nacional ampliada de reformar la Ley Federal de Radio y Televisión. En este 

sentido, dicha inquietud no es un proceso nuevo en el país, pues durante más de 20 

años académicos, organizaciones sociales y civiles, comunicadores y trabajadores de 

los medios, legisladores y ciudadanos han propuesto, a través de diversas consultas 

públicas, foros y propuestas legislativas, una reforma a dicha ley. 

 

Momentos significativos en este proceso fueron las consultas públicas nacionales de 

1980, 1983 y 1995. Posteriormente, en 1999-2000, más de 600 organizaciones 

sociales y civiles se unieron en el esfuerzo denominado Poder Ciudadano, que 

concluyó con la elaboración de propuestas para la agenda de diversas temáticas, 

entre ellas la de los Medios de Comunicación, que fueron signadas por los entonces 
candidatos a la Presidencia de la República en el año 2000, entre ellos Vicente Fox. 

El proceso de diálogo de varios meses entre los organismos de la sociedad civil y el 

equipo de transición, en el que participaron 53 organizaciones entre julio y diciembre 

del 2000, culminó con el compromiso del Presidente para impulsar una reforma a la 

Ley Federal de Radio y Televisión. Este proceso dio un salto cualitativo cuando, a 

partir del 5 de marzo del 2001, la Secretaría de Gobernación instaló la “Mesa de 

Diálogo para la Reforma Integral de la Legislación de los Medios Electrónicos”, en la 

que por primera vez se asumía desde la esfera gubernamental, la necesidad de la 

participación de la sociedad en la discusión del tema y se ofrecía la posibilidad de 
dialogar a todos los sectores interesados. 

Dicha Mesa contó con una representación amplia de todos los actores vinculados al 

proceso de la comunicación y a la acción legislativa. Desde el inicio de los trabajos fue 

claro para todos los actores la necesidad, impostergable, de una reforma integral a la 

Ley Federal de Radio y Televisión, que diera respuesta a la transformación que el país 

había experimentado a lo largo de más de cuarenta años. Así, debatieron durante 

dieciocho meses legisladores, permisionarios, partidos políticos, empresarios, 

funcionarios públicos de las dependencias del Ejecutivo Federal con competencia en la 

materia, universidades y la sociedad civil organizada, con el fin de crear un nuevo 
marco normativo avanzado para los medios de difusión electrónicos. 

En un clima de diálogo abierto y respetuoso se lograron acuerdos y consensos en cada 

una de las siete mesas de trabajo, tomando como referentes jurídicos fundamentales 

para construir esta propuesta fueron la Constitución General de la República, la propia 

Ley Federal de Radio y Televisión, los tratados internacionales relativos que han sido 

suscritos por México y ratificados por el H. Senado de la República y el derecho 
comparado internacional en la materia. 

Sin embargo, asombrosamente este proceso de diálogo y búsqueda de consensos 

para alcanzar una nueva propuesta legislativa democrática y acorde a los nuevos 

tiempos del México moderno, fue interrumpido por el Poder Ejecutivo el 10 de octubre 

del 2002 con la publicación del Decreto que modificó el Reglamento de la Ley Federal 



de Radio y Televisión vigente desde 1973 y el Decreto por el que se autoriza a los 

concesionarios el pago en especie del impuesto especial por hacer uso de un Bien de 

la Nación, calificado como de interés público, antes consistente en el 12.5 % del 
tiempo total de transmisión diaria. 

La emisión de dicho decreto presidencial, no resolvió las demandas ciudadanas 

expresadas durante décadas de múltiples formas, pues fue pactada desde los 

intereses de los grandes monopolios informativos y estructuras de poder y dejó más 

vacíos y retrocesos que los que existían antes. Al contrario incrementó el abismo 
democrático existente entre estructura comunicacional y participación social. 

En reacción a ello, el 21 de noviembre del 2002 la representación de la Mesa 

Ciudadana para la Reforma Integral de los Medios Electrónicos decidió retomar la 

iniciativa y envió una comunicación a la Presidencia de la Comisión Especial para la 

Reforma del Estado mediante la cual solicitó formalmente la presentación ante los 

miembros de la Comisión y las diversas fracciones parlamentarias la propuesta 

de Iniciativa de Ley de Radio y Televisión, la cual fue considerada como una de las 

resultantes de la Mesa de Diálogo, hasta el momento en que sus trabajos se 
cancelaron. 

Con base en dicha solicitud y previo acuerdo de la Comisión Especial para la Reforma 

del Estado, el cuatro de diciembre del 2002 se recibió de las organizaciones sociales, 

representadas en la Mesa de Diálogo, el proyecto de Iniciativa de Ley Federal de 

Radio y Televisión que retoma los principales acuerdos y propuestas presentadas en 

dichos trabajos. Fue la sociedad organizada la que presentó el resultado del diálogo y 

depositó en el Congreso sus expectativas exigiendo el compromiso de avanzar en la 

reforma pertinente. 

Así, los grupos ciudadanos solicitaron expresamente a la Comisión Especial para la 

Reforma del Estado que su anteproyecto se incorporara al proceso de discusión y 

deliberación legislativa. Ante ello, reconociendo el Senado de la República que en 

nuestro país no existe en la Constitución el derecho ciudadano para iniciar leyes, un 

grupo de legisladores avanzados políticamente suscribieron la Iniciativa sin asumir 

plenamente el contenido de la misma; y decidieron ser un salvoconducto de esa 

aspiración inacabada y atender el legítimo planteamiento que la sociedad organizada 

le hizo al Senado en el sentido de llevar a cabo el proceso legislativo correspondiente 

para analizar, discutir, modificar, enriquecer y ampliar los contenidos temáticos a que 

obliga la materia, con apertura hacia todas las personas o grupos interesados, de tal 

manera que en todo momento se preservara el sentido incluyente y plural, que animó 

el espíritu de presentar dicha Iniciativa. 

De aquí, la necesidad estratégica de revisar el actual modelo de información 

electrónico colectivo que existe en el país, para construir en el proceso de transición a 

la democracia un nuevo modelo de comunicación nacional que responda a las 
necesidades de los grandes grupos sociales. 

Por ello, es urgente que el Congreso de la Unión reforme la actual Ley Federal de 

Radio y Televisión con un profundo sentido ciudadano, pues el Estado y el Poder 

Legislativo están en seria deuda histórica con la sociedad desde hace más de 4 

décadas. Dicha reforma en sentido ciudadano debe otorgar certeza jurídica al ejercicio 

de los derechos ciudadanos como la libertad de expresión, el derecho a la información 

y un verdadero derecho de réplica, misma que sólo podrá garantizarse mediante la 



constitución de un órgano regulador, que vigile el respeto de estos derechos, realice 

las labores de arbitraje y asegure que tanto los medios, como el Estado cumplan con 

su responsabilidad ante la sociedad. 

Por consiguiente, la nueva reforma a la Ley Federal de Radio y Televisión, debe 
contemplar, entre otras, por lo menos, las siguientes 9 directrices fundamentales: 

1. Garantizar el ejercicio de la libertad de expresión, el derecho a la información y 

el derecho de réplica como derechos ciudadanos básicos 
2. Posibilitar la constitución de una autoridad autónoma, que otorgue seguridad y 

certeza jurídica a los concesionarios, posibilite la independencia efectiva del 

Ejecutivo y brinde a los ciudadanos confianza y transparencia en el 

cumplimiento adecuado de la Ley. 
3. Garantizar la transparencia y la seguridad jurídica en el otorgamiento, la 

supervisión y el refrendo de las concesiones. 
4. Flexibilizar el otorgamiento de permisos y el funcionamiento de las emisoras 

con carácter no lucrativo. 
5. Precisar la finalidad social y definir una figura jurídica para los medios bajo 

explotación directa del Estado. 
6. Permitir un acceso y un tiempo de difusión más amplio y equitativo a los 

distintos poderes y organismos autónomos del Estado. 
7. Estimular la producción nacional independiente, a través de la creación de un 

Fondo Público con este objetivo. 
8. Proteger al público televidente, en especial a los niños y adolescentes, y 

reducir la transmisión de programas con alto contenido de violencia. 
9. Lograr una regulación adecuada de la propaganda comercial. 

El proceso de transición a la modernidad democrática que actualmente vive nuestro 

país, requiere de una mayor institucionalidad del Estado en términos de pluralidad, 

participación y deliberación pública, en el que el acceso a la información y el concurso 

de los medios electrónicos es indispensable. Legislar en la materia y reorganizar las 

relaciones entre el Estado, la sociedad y los medios es un compromiso que México 

tiene pendiente, por el papel estratégico que los medios tienen en la construcción de 

la democracia y en la transición pacífica a otro orden social más equilibrado. Este 

proceso constituye el corazón de la Reforma del Estado. Por ello, de no reformarse 

con perspectiva ciudadana dicha ley, el país no podrá acceder a la modernidad, pues 

el eje central de la modernidad hoy día cruza por la existencia de medios de 
comunicación democráticos. 

 

Notas: 

1 “Proyecto de Reforma de la Ley Federal de Radio y Televisión”, 58° Legislatura, H. Congreso de la Unión, México, 
D.F, 2003. 

2 "El Derecho a la Información en el Marco de la Reforma del Estado en México", Información Relevante sobre 

Medios de Comunicación en México, Cámara de Diputados, LVII Legislatura, mayo de 1998. 
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